
                                                       QUILMES, 6 de octubre de 2009 
 
 
 

  VISTO que el Departamento de Ciencias Sociales debe aprobar 

los Seminarios de Investigación que se propongan en concordancia a las 

Resoluciones (C.S.) Nº 314/06 y (C.D.) Nº 154/09, y 

 

  CONSIDERANDO: 

  Que el Director de la Carrera de Licenciatura en Comercio 

Internacional del  Departamento de Ciencias Sociales, Licenciado Miguel 

Giudicatti, ha elevado el proyecto de Seminario de Investigación que se ajusta 

a las indicaciones de contenido y de exigencia que fijan las Resoluciones 

mencionadas en el Visto.  

  Que la Comisión de Docencia, Investigación y Posgrado del 

Departamento ha emitido despacho con criterio favorable. 

 

   

  Por ello,  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- Aprobar el proyecto de Seminario de Investigación que figura 

en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.  

ARTICULO 2º.- Archivar copia del proyecto aprobado en la presente 

Resolución en la Dirección del Departamento de  Ciencias Sociales. 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 
 
RESOLUCION (C.D.)  Nº   174/09 

Firma: Dra. María Cristina Chardon 

Vice Directora del Departamento de Ciencias Sociales 



ANEXO 
 
 

SEMINARIO ESTUDIANTE TUTOR 
“Problemas de hegemonía y dominación: Análisis crítico 
sobre las teorías neo-institucionalistas del desarrollo post-
colonial. Un repaso histórico”. 

Alejandro Marcelo 
Jaquenod 

Alberto Bonnet 

 


